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Como se determinan las tasas de compensación para 
titulares de cobertura personal  

¿Qué es la cobertura personal?
La cobertura personal es indemnización por accidentes laborales 
opcional (sujeto a la aprobación).  Es disponible a personas que 
emplean trabajadores o que son dueños, socios en una sociedad, 
directores de una corporación o socios de una asociación, junta, 
organismo, comisión o fundación.

Existe una cantidad mínima y máxima de cobertura personal que se 
puede comprar y algunas industrias tienen una cantidad de cobertura 
garantizada (Guaranteed Coverage Amount o GCA).    

¿Cómo establece la Junta de Compensación 
para los Trabajadores (Workers 
Compensation Board o WCB) mi tasa de 
compensación si tengo cobertura personal? 
La tasa de compensación depende de la cantidad de cobertura 
personal que usted tenía en la fecha del accidente.  

Cobertura Personal Mínima 

Si compra cobertura personal mínima, la tasa de compensación 
se establece en base a esa cantidad.  No tiene que proporcionar 
documentos fiscales para verificar sus ingresos de empleo personales. 

Cobertura Personal es hasta (o igual a) la cantidad de cobertura 
garantizada.   

Si compró cobertura personal hasta (o igual a) la cantidad de 
cobertura garantizada, la tasa de compensación se establece en base 
a su cantidad de cobertura personal.  No tiene que proporcionar 
documentos fiscales para verificar sus ingresos de empleo personales.   

Cobertura Personal es mayor a la mínima (no hay cobertura 
garantizada para esa industria) 

Si usted compró cobertura personal mayor a la mínima (pero no 
hay cobertura garantizada) debe proporcionar verificación de 
sus ingresos de empleo personales para justificar la cantidad de 
cobertura que ha comprado. 

• Inicialmente, se establece su tasa de compensación en base 
a la cantidad de cobertura personal mínima, y se le enviará 
una carta solicitando una copia de su T1 General (Formulario 
de impuesto sobre la renta general) del año anterior a su 
accidente. 

• Si sus documentos fiscales verifican ingresos iguales a (o 
mayores a) la cantidad de cobertura que usted compró, su 
tasa de compensación se ajustará para reflejar su cantidad de 
cobertura personal. 

• Si sus documentos fiscales no verifican ingresos iguales a (o 
mayores a) la cantidad de cobertura que usted compró, su 
tasa de compensación se establece en base a sus ingresos 
verificados o la cantidad de cobertura personal mínima – cual 
sea superior.

La cobertura personal es mayor a la cantidad de cobertura 
garantizada 

Si usted compró cobertura personal mayor a la cantidad de cobertura 
garantizada, debe proporcionar verificación de sus ingresos de 
empleo personales para justificar la cantidad de la cobertura que ha 
comprado. 

• Inicialmente, se establece su tasa de compensación en base a la 
cantidad de cobertura personal mínima y se le enviará una carta 
solicitando una copia de su T1 General (Formulario de impuesto 
sobre la renta general) del año anterior a su accidente.

• Si sus documentos fiscales verifican ingresos iguales a (o 
mayores a) la cantidad de cobertura que usted compró, su 
tasa de compensación se ajustará para reflejar la cantidad de 
cobertura personal.

• Si sus documentos fiscales no verifican ingresos iguales a (o 
mayores a) a la cantidad de cobertura que usted compró, su tasa 
de compensación se establece en base a sus ingresos verificados 
o la cantidad de cobertura garantizada – cual sea superior.

¿Cuánto recibiré en prestaciones de 
reemplazo de salario?
Si no está trabajando debido a una lesión laboral, puede tener 
derecho a prestaciones de indemnización por pérdida de ingresos. 
Cuando compra cobertura personal, la cantidad que compra se basa 
en los ingresos brutos anuales.  Sin embargo, la Sección 56 de la 
Ley de seguro de compensación para los trabajadores estipula que 
debemos pagar indemnización que se basa en el 90% de ingresos 
netos. 
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Cómo se determinan las tasas de compensación (continúa)

Una vez que la WCB determina mis ingresos 
brutos, ¿cómo saben cuáles son mis ingresos 
netos? 
Cada año recibimos información de la Agencia Tributaria de Canadá 
(Canada Revenue Agency o CRA) que nos indica las cantidades del 
Plan de Jubilación de Canadá (Canada Pension Plan o CPP), Seguro 
de Empleo (Employment Insurance o EI) y el impuesto sobre la renta, 
que usamos para determinar sus ingresos netos.  Luego le pagamos el 
90% de los ingresos netos.  

Ejemplo 

Ingresos Brutos 
2019 cantidades 
de cobertura 
personal

90% de los 
ingresos netos 
anuales 

90% de la tasa de 
compensación 
semanal

$31,300 (2019 
mínimo)

$23,305.81 $446.96

$35,000 $25,638 $491.69

$40,000 $28,790.13 $552.14

$45,000 $31,942.05 $612.59

$50,000 $31,925.68 $669.81

¿Qué sucede si tenía un segundo trabajo 
cuando me lesioné? 
Si usted tenía un segundo trabajo cuando se lesionó, y su lesión le 
impide llevar a cabo su segundo trabajo, podemos considerar esos 
ingresos al establecer su tasa de compensación.  Se le llama su tasa 
paralela. 

¿Tiene preguntas sobre su cobertura 
personal? 
Consulte este enlace si tiene más preguntas sobre su cobertura 
personal  https://www.wcb.ab.ca/about-wcb/contact-us.html 

Necesito más información, ¿cuáles son mis 
fuentes de información? 
Sección 15(1) de la Ley de seguro de compensación para trabajadores  

Sección 56 de la Ley de Seguro de compensación para trabajadores 

Sección 1(2) de las Normas Generales  
Apéndice E del Manual de Normas de la WCB 

Apéndice F del Manual de Normas de la WCB 

Política 04-01 Parte I de la WCB – Cómo se establecen los ingresos 
netos 

Política 04-01 Parte II de la WCB – Capítulo 4 (Prestaciones) Sujeto A1 
(General)

Política 04-01 Parte II de la WCB – Capítulo 4 (Prestaciones) Sujeto A2 
(Circunstancias Especiales)

Política 06-02 Parte I de la WCB – Cobertura de Seguro para los 
trabajadores y los empleadores 

Política 06-02 Parte II de la WCB – Cobertura de seguro para los 
trabajadores y los empleadores 

Hojas de información sobre cobertura personal: 

https://www.wcb.ab.ca/assets/pdfs/employers/EFS_Personal_
Coverage.pdf

https://www.wcb.ab.ca/assets/pdfs/employers/EFS_Guaranteed_
coverage.pdf

Hoja de información 90% de los ingresos netos 


